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Señor 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Referencia: Expediente 53059-1995 

De mi consideración: 

Dr. Pablo Santiago Mora Suárez, en mi ccalidad de abogado de la 

compañía CLUVIN ASOCIADOS CIA. LTDA, ante Ud. respetuosamente 

comparezco y digo: 

Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES realizada por socios de 

la compañía ¡indicada realizada el 9 de agosto del 2001 en la Notaría 

21 del Dr. Marco Vela Vasco, inscrita en el Registro Mercantil el 21 

de agosto del 2001. 

Particular que comunico a Ud. para los fines legales consiguientes. 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 
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OTORGADO POR: MONICA DE LOS ANGELES MALDONADO 

ARBOLEDA Y OTROS. 

A FAVOR DE: RAUL VIRCILIO VILLAFUOERTE CHAVEZ 

CUANTIA: USD $16.00 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metrorolitana, Capital de 
2n ía cuasd de tañ £rancisco de Limia, itsstnmio Pel opadiana y Lapiial de 

lo arrasa pr mo 1 e dia FY TEO da 4 MraoTra 2. q >] 
ia Aeniniica del Fcuador, noy dia £ UEWYE 1 Ue ¿ásO0STOdel año des 

sii uno. ante mal docioy4HRarco Vela Vasco, Notario Vicesimo Primero de E 
pi      

   
   

  

cen en calidad de cedentes los señores: (1) Múnica de 

idonado Aárboieda, (2) Patricio Hemán Rubio Koman, (3) 

ayores de edad, de estado civil casados, de este domicilio, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a 

escritura publica la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

Participaciones al tenor siguiente.- PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

Cornparecen a la celebración de la presente escritura por una parte los 

señores Mónica de los Angeles Maldonado Arboleda y su cónyuge Patricia 

Hernán Rubio Román, y el señor Celso Maldonado Martinez, y su 

X 

 



conguge señora Elsa María Arboleda Maya.- Y por otra parte el señor Raúl 

Virgilio Vilafuerte Chávez- Los comparecientes son ecuatorianos, 

muspores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito. - SEGÍ TNDNA 
Ai A 1 L,
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E "ala al EE 3 re e : Angeles Maldonado y Celso Maldonado Martinez, sen titulares 

noseedares de diez participaciones de diez mil sucres cada lina 

respectivamente, que poseen en la compañia CLUVIN ASOCIADOS 

Compañía Limitada, empresa que se constituyó en la ciudad de Cuuta. 

Distrito Metrovolitano, mediante escritura pública celebrada ante la 

T 5 IA PE Fa ARA ed dai 3 a er A ve Notañía Décimo Quinta del Cantón Quito del doctor Antonio Vaca 

Aullova el día once de lullo de mil novecientos noventa y cinco. e inscrita 

E
 n el Registro Mercantil el primero de septiembre de mil novecie 

noventa y cincos bi La Junta Ceneral Universal Extraordinada de 

LUVIN ASOCIADOS Compañía Limitada, celebrada el día cinco de junio    
áel año dos mil uno, autorizó a los señores Mónica de los Angeles 

Maldorado y Celso Maldonado Martinez, para que cedan la totalidad de 

sus participaciones que poseen en la compañía mencionada en un 

numero de diez participaciones de diez mil sucres cada una, cada socio a 

favor del señor Raúl Virgilio Villafuerte Chávez, 

+2
 E
 ulen acepta dicha 

cesión - TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y PRECIO. Cor 

antecedentes expuestos, los señores Mónica de los Angeles Maldonado y 

Celso Maldonado Martinez en calidad de cedentes, autorizados 

   
respectivamente por sus córuges señores Patricio Hernán Rubia Román 

Elsa María Arboleda Maya correspondientemente, ceden mediante ese 

—istrumenta, la totalidad de sus participaciones en un número de diez 

participaciones de diez mil sucres cada una, cada socia a favor del señor 

Radl Virgilio Villafuerte Chávez, quien acepta dicha cesión.- El valor por 

la cesión de participaciones que paga el señor Raúl Villafuerte a los 
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: Martínez 
señores Mónica de los Angeles Maldonado y Celso Maldonado Matrinez 

es de OCHO DOLARES para cada socio, valor que declaran recibir a 

E
 isfacción, sin que nada que tengan que reclamar a Miburo- Usted señor 

Z otario se servirá agregar las demás cláusulas estilo para la plena validez 

de este instrumento.- Firmado por el Doctor Pablo Mora, con rnetricale 

profesional número tres mil setecientos setenta y siete del Colegio de 

£bogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura publica 

1 

se observaron los preceptos legales del caso, leida que le fue por mi el 

Notario. integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se afirman 

y ratifican en todas sus partes.- Para constancia Arman conmigo en unidad 

o lo cual doyfe.- Lo testado.- /Matrínezf.- NO CO 

. entrelineado.- /Martinezf.- CORRE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA CLUVIN ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M. a los cinco días del mes de junio del año 2001, siendo las 
17100 en el domicilio de la compañía ubicado en la Av. Amamzonas +7797 y Juan 
Holguin, Edif. Córdova, se reunén los socios de la compañía CLUVIN ASOCIADOS 
CIA. LTDA., siendo éstos los siguientes: 
Sr. Raúl Villafuerte Chavez que representa 180 participaciones de diez mil sucres c/u. 
Sr. Celso Maldonado Martinez que representa 10 participaciones de diez mil sucres c/u. 
Sra. Mónica de los Angeles Maldonado Arboleda que representa 10 participaciones de 
diez mil sucres c/u. 

De esta manera se encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía que 
representan 200 participaciones de diez mil sucres cada una, que equivale a S/. 
2”000.000.7 

Pese a no existir convocatoria previa, al estar reunido la totalidad del capital social la 
junta se declara válida al amparo del Art.238 de la Ley de Compañías. 
Preside la reunión el señor Celso Maldonado, y actua como secretario el gerente 
gejteral Sr. Raúl Villafuerte Chavez.    

    

os socios han decidido tratar el siguiente orden del día: > 
.- Cesión de Participaciones 
.- Nombramientos de Gerente General y Presidente de la compañía 

3.- Aumento de Capital 
4.- Reforma de estatutos 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el señor Raúl Villafuerte quien expresa su deseo adquirir de los otros 
socios las participaciones que poseen en la empresa, mismos que no tienen oposición 
alguna en ceder sus participaciones al Sr. Villafuerte, dándose por aceptada dicha 
propuesta. 
En razón de lo expuesto el Sr. Celso Maldonado y la Sra. Mónica de lo Angeles 
Maldonado procederán a ceder las participaciones que poseen en la empresa a razón de 
10 particpaciones de diez mil sucres cada una por un monto total de S/. 100.000 (cien 
mil sucres) que cada socio posee en la compañía, mediante la suscripción del respectivo 
instrumento público para que tenga los efectos legales correspondientes. ¡ 

LA COMPANIA   
En vista de que los nombramientos de gerente. general y presidente de la compañía se 
encuentran vencidos , y dichos personeros están en funciones prorrogadas, los socios 
de la compañía ha decidido ratificar el nombramiento del gerente general en la persona 
del Sr. Raúl Villafuerte Chavez, y nombrar como Presidente a la Sra. Ivonne Sara 
Maldonado Arboleda, lo cual es aprobado unánimemente por los miembros de la junta. 

.- AUMENTO DE CAPITAL: 

En vista de la disposición de la Superintendencia de Compañías que ordena a las 
sociedades de responsabilidad limitada aumentar el capital social de la compañía a un 
mínimo de USD. USD. 400, en el caso de CLUVIN ASOCIADOS Cia. Lida. USD. 

320, de conformidad con la presente Acta de la Junta, el Sr. Raúl Villafuerte al quedar 
como único socio poseedor del 100% del capital social, decide aumentar el capital de la 
compañía mediante aporte en especie consistente en una copiadora marca CANNON 

2.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE' 

o 

   



o MP1020. P 128568, transfiriendo.la propiedad de dicha máquina a la empresa, por un 
*- valor de USD. 1:060,“mónto que és aceptádo por los miembros de la junta con voto 

salvado del Sr. Villafuerte de confromidad con la, Ley. El Cuadro de integración de 
" “capital de la: compañía quedará -como sigue: * ato 

CUADRO DE INTEGRACION Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA : COMPAÑIA 
CLUVIN ASOCIADOS CIA. LTDA 

Socio Cap. Actual Aum de Capital Total + de partic. 
Raúl Villafuerte USD. 80 . USD. 1.000 USD. 1.080 108 

4.- REFORMA DE ESTATUTOS: -- 

El señor Raúl Villafuerte, expresa. que, 'en vista de las reformas económicas que ha 
sufrido el país, principalmente en uno de sus aspectos que es la transformación de 
sucres a dólares americanos - dolarización- es menester que el capital social de la 
compañía,. así como las respectivas participaciones sean expresadas en dólares 
norteamericanos, por lo que se debe reformar los estatutos en lo que tiene relación a 
estos aspectos, proponiendo que se lo haga de la manera que a continuación se indica, 
señalando que el artículo Sexto de los Estatutos se lo reemplaza por el siguiente: 
“Artículo Sexto: CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la compañía es de USD. 
1.080 dólares americanos, dividido en ciento ocho participaciones de diez dólares cada 
una, iguales, acumulativas e ingWisibles, que no podrán estar representadas por títulos 
no negociables. El capital sog44l podrá elevarse en cualquier momento por resolución de 
la Junta General de Socigw"convocada para el efecto y con el voto unánime del capital 
social. La disminución gél capital se hará de acuerdo a lo previsto en la Ley, previo los          

     

    

al señor Raúl Villafuerte para que formalice este documento vía notarial y el 
e respectivo ante la Superintendencia de Compañías. Para constancia firman los 

Cito ClÁ ab, 
illafuerte Chavez Sr. Celso Watdormado Marinez. 

Mia Milordo 
Sra. Mónica de los Angeles Maldonado Arboleda 

 



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de su celebración. 

        YA QUO Eq ADOR 
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RAZON: En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia CLUVIN ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, celebrado el 11 

de julio de 1.995, de la Cesión de participaciones que otorgan Monica de los 

Angeles Maldonado Arboleda y otros a favor de Raúl Virgilio Villafuerte 

Chávez, constante del presente instrumento público. Quito, a veinte y tres de 

agosto del dos mil uno. 

  

          . El ENS 

Sé Btonio Vaca a 

  

Dni 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2556, del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, a 
fs. 3554, tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía “CLUVIN 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, veintinueve de Agosto del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


